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Aviso 

Otra información relevante comunicada por AEDAS HOMES, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

AEDAS HOMES, S.A., comunica lo siguiente: 

“Telefonica ha sido informada en el día de hoy que STC Group, operador líder de 

comunicaciones en el Reino de Arabia Saudí y Oriente Medio, ha adquirido una participación 

del 9,9% en Telefónica. La inversión se ha realizado, según STC Group, mediante la 

adquisición de acciones representativas del 4,9 % del capital social de Telefónica y de 

instrumentos financieros que confieren una exposición económica sobre otro 5% del capital 

social de la Compañía. Telefónica toma nota de la aproximación amistosa de STC y de su 

apoyo al equipo directivo, a la estrategia de Telefónica y a su capacidad para crear valoAEDAS 

informa, en relación con la comunicación de “Otra Información Relevante” remitida a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores el 15 de julio de 2022 (número de registro 17390) 

relativo al programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de 

Administración de AEDAS al amparo de la autorización conferida por la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad celebrada el día 23 de junio de 2020, bajo el punto undécimo del 

orden del día (el “Programa de Recompra”), que durante el periodo transcurrido entre el 15 

de agosto y el 21 de agosto de 2023, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones 

sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra: ” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 7 de septiembre de 2023 

Aviso 

Información privilegiada comunicada por REPSOL, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

REPSOL, S.A., comunica lo siguiente: 

“Repsol ha acordado vender sus activos de petróleo y gas en Canadá a Peyto por 468 

millones de dólares (unos 433 millones de euros), como parte de la gestión dinámica de su 

portafolio para centrar su actividad en las regiones consideradas clave. El acuerdo incluye 

todos los derechos mineros, instalaciones e infraestructuras relacionadas con el negocio 

canadiense de exploración y producción de petróleo y gas de Repsol entre los que se 

incluyen los activos del área Greater Edson, que tienen una producción neta de 23 kbep/d, 
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principalmente gas. La compañía está reenfocando su cartera de exploración y producción 

mediante la rotación de activos para concentrarse y consolidarse en áreas clave -

preferentemente países de la OCDE- con especial foco en Estados Unidos, donde Repsol ha 

construido una posición que genera sinergias y por tanto mayores ventajas competitivas.  

La racionalización del portafolio de la compañía se ha logrado a través de una serie de 

desinversiones en lugares no estratégicos -reduciendo la presencia de Repsol en exploración 

y producción de 25 a 14 países tras la venta de activos en Vietnam, Malasia, Papúa Nueva 

Guinea, Australia, Grecia, Marruecos, Irak, Bulgaria, Ecuador y Rusia- y centrando los nuevos 

desarrollos en áreas clave como EE.UU. y Brasil, así como llevando a cabo adquisiciones 

selectivas en activos no convencionales y en aguas estadounidenses.  

Beneficiada por los resultados de la reconocida experiencia exploratoria de Repsol, que 

permitió a la compañía realizar algunos de los descubrimientos de hidrocarburos más 

significativos a nivel global de la última década, la cartera de exploración ha generado 

numerosas oportunidades que ahora están siendo desarrolladas.  

Desde 2020, Repsol ha realizado catorce hallazgos que han añadido importantes recursos, 

principalmente en Estados Unidos y México, cuyo desarrollo contribuirá a mantener los 

actuales niveles de producción hasta el final de la década.  

En línea con el Plan estratégico 2021-2025 de Repsol, su negocio de Exploración y Producción 

también está en camino de convertirse en líder en la reducción de emisiones de CO2 en el 

sector, con el objetivo de reducir su intensidad de carbono en un 75% para 2025, a partir de 

una línea base de 2016. Esto se logrará a través de un enfoque en activos con menos 

emisiones por barril, mientras se maximiza y mejora la eficiencia y la innovación en los 

procesos utilizando tecnología de última generación y herramients digitales, así como el 

desarrollo de proyectos asociados para capturar y almacenar CO2. 

El valor de la actual cartera de activos y la estrategia a largo plazo de Repsol para su negocio 

de Exploración y Producción se visibilizaron a través de la asociación con EIG, que adquirió 

una participación del 25% por 4.800 millones de dólares, valorando la unidad en 19.000 

millones de dólares y superando el consenso de los analistas.  

Este acuerdo ha permitido avanzar en el objetivo de cero emisiones netas de la compañía a 

través de un proyecto que acelera la transformación y refuerza su perfil multienergético, al 

tiempo que reduce el apalancamiento y la deuda y mantiene un fuerte flujo de caja para 

financiar un ambicioso crecimiento y una atractiva retribución al accionista.  

Repsol mantiene operaciones comerciales y logísticas en Canadá a través de su instalación 

de GNL St John y su negocio de trading.  

Se prevé que la adquisición se cierre a mediados de octubre, sujeta a las condiciones de 

cierre habituales, incluida la recepción de las aprobaciones regulatorias necesarias.  

RBC Capital Markets ha actuado como asesor financiero de Repsol en la operación.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 7 de septiembre de 2023 
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Aviso 

Otra información relevante comunicada por AMADEUS IT GROUP, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

AMADEUS IT GROUP, S.A., comunica lo siguiente: 

“Con referencia a otra información relevante de fecha 5 de junio de 2023 (número de registro 

22856) referida al Programa de Recompra de acciones propias, en concreto con la finalidad 

de dar cumplimiento a los programas de asignación de acciones para los empleados, 

directivos y Consejero ejecutivo del Grupo Amadeus (excluyendo a Amadeus sas y su filial 

íntegramente participada Amadeus Software Labs India Private Limited), correspondiente a 

los ejercicios 2023, 2024 y 2025, de conformidad con los reglamentos de cada plan de 

acciones (Performance Share Plan -PSP-, Restricted Share Plan -RSP-, Special Restricted Share 

Plan -Special RSP-, Advanced Equity Plan -AEPy Share Match Plan -SMP-), (Programa 2), y en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la 

Comisión, comunicamos que durante el período transcurrido entre el 31 de agosto y el 6 de 

septiembre de 2023, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus 

propias acciones al amparo del Programa de Recompra:” 

Número total de acciones adquiridas bajo el Programa hasta el 6 de septiembre de 2023: 

363.739 acciones 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 7 de septiembre de 2023 

Aviso 

Otra información relevante comunicada por PROMOTORA DE 

INFORMACIONES, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la comunicación de Información Privilegiada publicada el 28 de marzo de 

2023 (núm. registro 1815), relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado 
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por el Consejo de Administración de PRISA (el “Programa de Recompra”) al amparo de la 

autorización conferida a su favor por acuerdo de la Junta General ordinaria de Accionistas 

de la Sociedad, celebrada el 28 de junio de 2022, bajo el punto décimo del orden del día, y de 

conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y con los artículos 2.2 y 2.3 del 

Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, PRISA 

comunica que, durante el periodo transcurrido entre el 30 de agosto de 2023 y el 5 de 

septiembre de 2023 (ambos incluidos), la Sociedad ha llevado a cabo las operaciones que se 

detallan a continuación sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra:” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 7 de septiembre de 2023 

Aviso 

Esta Socieda Rectora ha recibido de La Secretaria de Gestión de los 

Indices IBEX el siguiente aviso: 

“Aviso 10/2023 – Comité Asesor Técnico  

Reunión del Comité Asesor Técnico de seguimiento trimestral de los Índices IBEX® 

El Comité Asesor Técnico ha decidido en su reunion de seguimiento de fecha 7 de 

septiembre, de acuerdo con las Normas Técnicas para la Composición y Cálculo de los 

Índices IBEX® y Estrategia sobre Acciones administrados por Sociedad de Bolsas, lo 

siguiente: 

1. En lo que se refiere a los componentes del índice IBEX 35®, IBEX MEDIUM CAP® e IBEX 

SMALL CAP® mantener la composición actual de los mismos, al no experimentar los 

valores cambios significativos en su liquidez relativa. 

2. En cuanto a los coeficientes aplicables en función del capital flotante de cada valor, no 

realizar ningún cambio, de acuerdo con el apartado 3.1.2.2.b. de las Normas Técnicas. 

Asimismo, se comunica que la próxima reunión ordinaria del Comité Asesor Técnico tendrá 

lugar el 11 de diciembre de 2023. “ 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid, 7 de septiembre de 2023 
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